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Resumen: 
El auditor interno de la Municipalidad de Abangares, de apellido Gamboa, fue condenado a cumplir
dos años de cárcel y a pagar una multa de ¢1,2 millones, pues se le encontró culpable del delito de
abuso sexual contra la regidora suplente Ingrid Tormenta Ramírez Campos. Al acusado se le dio el
beneficio de la ejecución condicional de la pena, debido a que antes no había sido encontrado
culpable por ningún caso, por lo que no irá a prisión.

La ofendida dijo sentirse satisfecha con el fallo y espera poder recuperarse de tan mala experiencia. 
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